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PROGRAMA “APOYO CON GRUPO MUSICAL O MARIACHI” 
1.  OBJETIVO Y COBERTURA 
Apoyar con grupo musical o mariachi a la población contrerense para llevar a cabo las festividades religiosas, cívicas, educativas y 
eventos cuya relevancia por los usos, costumbres y tradiciones tuvieran un significado especial para los sectores sociales de la Delegación 
La Magdalena Contreras. 
 
2.  METAS FÍSICAS 
Apoyar en todas las Unidades Territoriales, las tradiciones, usos y costumbres que se llevan a cabo en todas las Colonias, Barrios, 
Pueblos, y Unidades Habitacionales de la Delegación La Magdalena Contreras para beneficiar a 235,000 habitantes. 
 
3. PROGRAMACIÓN  PRESUPUESTAL  
Partida presupuestal 4105 
Del 1º de enero al 31 de diciembre del Ejercicio Fiscal 2010. 
 
4. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 

• Se atenderá la solicitud por escrito dirigido al Jefe Delegacional o por medio del Centro de Servicios y Atención Ciudadana 
(CESAC), con copia para  la Dirección General de Participación Ciudadana, y la Subdirección de Programas Participativos. 

• La Subdirección de Programas Participativos únicamente autorizará el apoyo de mariachis o grupos musicales  a las personas 
que vivan dentro de esta Demarcación Política y que cumplan con el numeral siete, contenido en  estos lineamientos. 

• Todo vecino, Organización Social, Asociación Civil, Instituciones Publicas, Escuelas Públicas, Clubes Deportivos y 
Comisiones de Festejos Religiosos de la Delegación la Magdalena Contreras podrán solicitar el Apoyo de Grupos Musicales o 
Mariachis. 

 
5.  PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN 
Este programa es anual por lo que para cumplir sus metas y objetivos planteados a través de una programación anual que incluya el 
calendario de festividades religiosas y civiles con el objeto de atender la demanda ciudadana que ingresa a través del Centro de Servicios 
y Atención Ciudadana (CESAC).  
 
6.  PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA 
El interesado podrá presentar su inconformidad en el Centro de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC), cuando considere que se le 
excluya o si algún servidor publico incumpla lo establecido en la Ley de Desarrollo Social, vigente para el Distrito Federal, su 
Reglamento y los programas. Así mismo  podrá presentar su queja ante la Procuraduría Social  del Distrito Federal o en la Contraloría 
Interna de conformidad con lo  previsto en el capitulo IX en  los artículos 70 al 74 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del 
Distrito Federal. 
 
7. MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD 
Para la ejecución de los programas es obligación tener a la vista de la población beneficiaria y público en general, los requisitos, derechos, 
obligaciones y procedimientos para que los beneficiarios puedan acceder  y en caso de omisión puede exigir su cumplimiento a la  
autoridad responsable en apoyo a la normatividad aplicable, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el capitulo IX  en los artículos 
70, 71, 72, 73 y 74  del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal.  
 
8.  MECANISMOS DE EVALUACIÓN Y SUS INDICADORES 
Este programa estará sujeto a lo contenido y establecido en el capitulo VIII en sus artículos 64, 65, 67, 68 y 69 del Reglamento de la Ley 
de Desarrollo Social, en vigor para el Distrito Federal  en cuanto a los mecanismos que permitan evaluar el programa de manera 
cuantitativa y cualitativa, y que de cuenta del logro y objetivo de metas esperado. 
 
9. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
Con el objeto de garantizar la participación ciudadana en los programas sociales de la población en general,  su participación estará 
garantizada en base a los articulo 46, 47 y 48 del capitulo V que se refiere a la colaboración ciudadana de la Ley de Participación 
Ciudadana fundado y motivado en el articulo 4º de la Ley de Desarrollo Social  vigente para el Distrito Federal, en lo que se refiere  a los 
principios de la Política de Desarrollo Social. 
 
10.  ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS SOCIALES 
Se promoverá como coadyuvante la Dirección General de Participación Ciudadana a través de la Subdirección de Programas 
Participativos, así como  la sociedad organizada y la comunidad en general con el propósito de sumar esfuerzos de organización, 
integración y participación en beneficio de la población. 
 
PROGRAMA “INFRAESTRUCTURA URBANA” 
1. OBJETIVO Y COBERTURA  
Brindar apoyo a grupos vulnerables  a la población de la Magdalena Contreras en cuanto a la construcción de muros de contención en 
zonas de riesgo, escalinatas, andadores, calles, guarniciones, banquetas y drenajes para su mitigación y/o eliminación de riesgos que  
 




